
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47703408900120200009700 Ejecutivo Ena Luz García Pérez Jorge Luis Contreras 
Pérez

14/12/2020 Auto Rechaza 

47703408900120110007900 Ejecutivo Miguel  Acuña Canedo Pilar  Amaris Acuña, 
Yeidys Maria Navarro 
Martinez

14/12/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Imprueba 
Actualización De 
Liquidación 

En la fecha martes, 15 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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